
Fecha:  ______________________________ 

 
Oficina de Servicio Zona de Chicago 

 Formulario de Registro del Oficial del Grupo 
 
***Para que un grupo conste en las listas del directorio, tiene que haber un miembro frecuente que sea el contacto del grupo de esa 

reunion. Además para ser registrados oficialmente con la Asamblea de Servicio de la Zona de Chicago (CASA, sus siglas en inglés), 

todo grupo debe tener un Representante de Servicio de Grupo (GSR, sus siglas en inglés). El número oficial de grupos registrados 

determinará el número de delegados de voto de CASA de su distrito. A cada grupo se le permite un GSR y otro GSR alternativo.*** 
 
Nº de grupo___--________ (Nº de grupo es puesto en el directorio) 
 

GSR      CONTACTO DEL GRUPO 
 

GSR ALTERNATIVO  
      TESORERO 

 SECRETARIO        
 
 
POR FAVOR RELLENE CON LETRAS DE IMPRENTA:  
 
NOMBRE:_________________________________________________________________________ 
 
DIRECCIÓN___________________________________________________________________ 
 
CIUDAD-ESTADO-CÓDIGO POSTAL: ________________________________________ 
 
PHONE-TLF:  (1)_____________________________  (2)_____________________________ 
 
CELL-CELULAR_______________________________ FAX:___________________________ 
 
ADDRESS DIRECCIÓN CORREO 
ELECTRÓNICO:_______________________________________________________________ 
 
FECHA DE COMIENZO DEL TÉRMINO: _______________________  DURACIÓN DEL TÉRMINO:______________ 
 
¿VA A REMPLAZAR A ALGUIEN?  SÍ___ NO___ EN CASO AFIRMATIVO PONGA INFORMACIÓN SALIENTE AQUÍ 
 
NOMBRE DEL OFICIAL:_______________________________________________________________ 
 
 
 

Puede enviar este formulario por correos, 

 fax o correo electrónico a la Oficina de Servicio de la Zona de Chicago 
  

CASO:  180 N Wabash Ave, Ste 305, Chicago, IL 60601 

Fax:  312-346-5477 

 

Email-dirección electrónica:  groupservices@chicagoaa.org    
Si tiene cualquier pregunta sobre este formulario, no dude en llamar  

de lunes a viernes entre las 9:00 y 17:00 horas al 312-346-1475 

 

Si no recibe una confirmación por escrito de esta registración en un plazo de 30 días, infórmenos. 


